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Año Panamá, R. de Panamá viernes 26 de julio de 2024 N° 30083
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Decreto Ejecutivo N° 65
(De viernes 26 de julio de 2024)

QUE DESIGNA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN,
S.A.
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QUE DESIGNA AL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE
TOCUMEN, S.A.
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QUE DESIGNA AL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN,
S.A.

Decreto Ejecutivo N° 68
(De viernes 26 de julio de 2024)

QUE DESIGNA A LA TESORERA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN,
S.A.
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GENERACIÓN ELÉCTRICA, S.A. (EGESA)

Decreto Ejecutivo N° 71
(De viernes 26 de julio de 2024)
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Decreto Ejecutivo N° 72
(De viernes 26 de julio de 2024)

QUE NOMBRA A UN REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE
GENERACIÓN ELÉCTRICA, S.A. (EGESA)

Decreto Ejecutivo N° 73
(De viernes 26 de julio de 2024)

QUE NOMBRA A UN (1) REPRESENTANTE DEL ESTADO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA AES
PANAMA, S.A.
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(De viernes 26 de julio de 2024)
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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Resolución N° 6
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETO EJECUTIVO No. l./.~ q 
De ~S de ::t,t; e- de 2024 

Que nombra a un director ante la Junta Directiva de Panamá Ports Company, S.A. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 5 de 16 de enero de 1997, se aprueba el contrato con la sociedad Panamá 
Ports Company, S.A., para el desarrollo, construcción, operación, administración y dirección 
de las terminales portuarias de contenedores, de pasajeros, carga a granel y carga general en 
los puertos de Balboa y Cristóbal. 

Que en el numeral 2.4 de la cláusula segunda del citado contrato Ley, dispone que el Estado 
recibirá de la empresa a nombre del Ministerio de Economía y Finanzas una participación 
accionaria equivalente al 10% del capital de la empresa. 

Que en dicha participación, el Estado tendrá derecho a nombrar un miembro en la Junta 

Directiva de la empresa, que será designado por el Órgano Ejecutivo. 

Que se hace necesario nombrar, a un director en representación del Órgano Ejecutivo ante la 
empresa Panamá Ports Company, S.A., 

DECRETA: 

Artículo l. Nómbrese a ROBERTO GONZALO BRENES PÉREZ, con cédula de 
identidad personal No.4-82-101, como director ante la Junta Directiva de Panamá Ports 
Company, S.A., en representación del Estado. 

Artículo 2. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 2.4 de la cláusula segunda del contrato Ley 5 
de 16 de enero de 1997. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
año dos mil veinticuatro (2024). 

JOS 

L~.() t ~. 
CARLOS CJRiLtAC U. 

Minis erio de la Presidencia 

del 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DECRETO EJECUTIVO N.0 (1).5 
De 2(/) de ~ de 2024 

Que designa al Presidente de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 
S.A. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Texto Único de la Ley 23 de 29 de enero de 2003, se dicta el marco 
regulatorio para la administración de los aeropuertos y aeródromos de Panamá; 

Que la Ley 24 de 28 de octubre de 2014, modificó el artículo 6 de la Ley 23 de 2003, que 
establece que los miembros de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 
S.A., que ocupen el cargo dé dignatario de la sociedad serán un director/presidente, un 
director/vicepresidente, un director/secretario y un director/tesorero, designados por un 
periodo de cinco ( 5) años concurrente con el periodo presidencial; 

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario designar al Presidente de la Junta Directiva 
del Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., 

DECRETA: 

Artículo l. Se designa a FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS, con cédula de 
identidad personal No. 8-291-172, como Director/Presidente de la Junta Directiva del 
Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., por un periodo de cinco (5) años, concurrente 
con el periodo presidencial. 

Artículo 2. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Rolítica, Texto Único de la Ley 23 de 29 
de enero de 2003, que comprende las reformas de la Ley 71 de 2009, la Ley 86 de 2012 y la 
Ley 125 de 2013, y la Ley 24 de 28 de octubre de 2014. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
mil veinticuatro (2024). 

FELIPE CHAPMAN A. 
Ministro de Economía y Finanzas 

de ~ de dos 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DECRETO EJECUTIVO N.º (p{g 
De ,2(p de ~ de 2024 

Que designa al Vicepresidente de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de 
Tocumen, S.A. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Texto Único de la Ley 23 de 29 de enero de 2003, se dicta el marco 
regulatorio para la administración de los aeropuertos y aeródromos de Panamá; 

Que la Ley 24 de 28 de octubre de 2014, modificó el artículo 6 de la Ley 23 de 2003, que 
establece que los miembros de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 
S.A., que ocupen el cargo de dignatario de la sociedad serán un director/presidente, un 
director/vicepresidente, un director/secretario y un director/tesorero, designados por un 
periodo de cinco ( 5) años concurrente con el periodo presidencial; 

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario designar al Vicepresidente de la Junta 
Directiva del Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., 

DECRETA: 

Artículo l. Se designa a DIEGO V ALLARINO LEWIS, con cédula de identidad personal 
No. 8-764-876, como DirectorNicepresidente de la Junta Directiva del Aeropuerto 
Internacional de Tocumen S.A., por un periodo de cinco (5) años, concurrente con el periodo 
presidencial. 

Artículo 2. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política, Texto Único de la Ley 23 de 29 
de enero de 2003, que comprende las reformas de la Ley 71 de 2009, la Ley 86 de 2012 y la 
Ley 125 de 2013, y la Ley 24 de 28 de octubre de 2014. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
mil veinticuatro (2024). 

FELIPE CHAPMAN A. 
Ministro de Economía y Finanzas 

de dos 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DECRETO EJECUTIVO N.0 (o::/ 
De ,2,(/ de ~ de 2024 

Que designa al Secretario de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 
S.A. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Texto Único de la Ley 23 de 29 de enero de 2003, se dicta el marco 
regulatorio para la administración de los aeropuertos y aeródromos de Panamá; 

Que la Ley 24 de 28 de octubre de 2014, modificó el artículo 6 de la Ley 23 de 2003, que 
establece que los miembros de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 
S.A., que ocupen el cargo de dignatario de la sociedad serán un director/presidente, un 
director/vicepresidente, un director/secretario y un director/tesorero, designados por un 
periodo de cinco (5) años concurrente con el periodo presidencial; 

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario designar a! Secretario de la Junta Directiva 
del Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., 

DECRETA: 

Artículo l. Se designa a RAN M COHEN, con cédula de identidad personal No. E-8-
100446, como Director/Secretario de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de 
Tocumen S.A., por un periodo de cinco (5) años, concurrente con el periodo presidencial. 

Artículo 2. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política, Texto Único de la Ley 23 de 29 
de enero de 2003, que comprende las reformas de la Ley 71 de 2009, la Ley 86 de 2012 y la 
Ley 125 de 2013, y la Ley 24 de 28 de octubre de 2014. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los~,,~~~ 
mil veinticuatro (2024). 

FELIPE CHAPMAN A. 
Ministro de Economía y Finanzas 

de dos 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO66A413D67BD40



No. 30083 Gaceta Oficial Digital, viernes 26 de julio de 2024 10

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DECRETO ~EC);II!IVO N.0 Gg 
De ,2..(p de ~ de 2024 

Que designa a la Tesorera de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 
S.A. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Texto Único de la Ley 23 de 29 de enero de 2003, se dicta el marco 
regulatorio para la administración de los aeropuertos y aeródromos de Panamá; 

Que la Ley 24 de 28 de octubre de 2014, modificó el artículo 6 de la Ley 23 de 2003, que 
establece que los miembros de la Junta Directiva del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 
S.A., que ocupen el cargo de dignatario de la sociedad serán un director/presidente, un 
director/vicepresidente, un director/secretario y un director/tesorero, designados por un 
periodo de cinco (5) años concurrente con el periodo presidencial; 

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario designar a la Tesorera de la Junta Directiva 
del Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., 

DECRETA: 

Artículo l. Se designa a PATRICIA ISABEL VILLANUEV A MARTINELLI, con 
cédula de identidad personal No. 8-735-1493, como Directora/Tesorera de la Junta Directiva 
del Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., por un periodo de cinco ( 5) años, concurrente 
con el periodo presidencial. 

Artículo 2. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política, Texto Único de la Ley 23 de 29 
de enero de 2003, que comprende las reformas de la Ley 71 de 2009, la Ley 86 de 2012 y la 
Ley 125 de 2013, y la Ley 24 de 28 de octubre de 2014. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los"-J(;~~~Ziú~f-f=.,,.¡....J.. 

mil veinticuatro (2024). 

FELIPE CHAPMAN A. 
Ministro de Economía y Finanzas 

de dos 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DECRETO EJECUTIVO No. 10 
De .:1 de -::1 ~ de 2024 

Que nombra al Gerente del Banco Hipotecario Nacional 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 123 de 31 de diciembre de 2013, se reorganizó el Banco Hipotecario 
Nacional; 

Que el artículo 11 de la precitada Ley, establece que el Banco Hipotecario Nacional será 
administrado por un Gerente General; 

Que el numeral 11 del artículo 184 de la Constitución Política de la República de Panamá 
establece, entre las atribuciones que ejerce el Presidente de la República con la participación 
del Ministro respectivo, está la de nombrara los jefes, Gerentes y Directores de las entidades 
públicas autónomas, semiautónomas y de las empresas estatales según lo dispongan las leyes 
respectivas; 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario nombrar al Gerente General del Banco 
Hipotecario Nacional, 

DECRETA: 

Artículo l. Nómbrese a ALBERTO GILBERTO ORTEGA MALTEZ con cédula de 
identidad personal N.º 8-411-780, en el Cargo de Gerente General del Banco Hipotecario 
Nacional: 

Cargo: Gerente General 
Código Cargo: 0011070 
Posición: 1 
Salario Mensual: B/. 4,000.00 
Gasto de Representación: B/. 3,000.00 
Partida Presupuestaria 3.30.0.1.001.01.01.001 
Partida Presupuestaria 3.30.0.1.001.01.01.030 

Artículo 2. Remítase el presente nombramiento a la Asamblea Nacional para su aprobación, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 161 de la Constitución Política 
de la República. 

Artículo 3. Para los efectos fiscales, este Decreto Ejecutivo comenzará a regir a partir de la 
Toma de Posesión del Cargo. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 11 del artículo 184 de la Constitución de la 
República y artículo 11 de la Ley 123 del 31 de diciembre de 2013 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los D ~ del año dos mil veinticuatro 
(2024). 

NTONIO JOV ANÉ C. 
Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
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RESOLUCIÓN NQ 6 
De 24 de julio de 2024 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el 

artículo 1 de la Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o 

improbar ios nombramientos de directores, gerentes o jefes de entidades públicas, 

autónomas, semiautónomas y de empresas estatales,. así como la designación de los 

miembros de las juntas directivas de dichas instituciones que correspondan al Órgano 

Ejecutivo, de conformidad con la Constitución Política y la ley; 

Que el Órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea 

Nacional, para su aprobación o impróbacion, el nombramiento de Alberto Gilberto 

Ortega Maltez, con cédula de .. identidad personal N~ 8-411-780, como gerente general 

del Banco Hipotecario Nacional~ efectuado por el excelentísimo señor presidente de la 

República, José Raúl Mlllino Quintero, mediante Decreto Ejecutivo 10 de 2 de julio de 

2024; 

Que la Asam~lea Nacional, mediante Resolución 28 de 26 de septiembre de 

1990, estableció e!__ procedimiento para la aprobación o _improbación de los 

nombramientos que somete a su consideración..eLÓrgano Ejecutiv~; 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y Asuntos 

Judiciales de la Asamblea Nacional, en. ejercicio de las facultades que le confiere el 

numeral 2 del artículo 50 del Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen 

Interno de la Asamblea Nacional y conforine al procedimiento establecido en la 

Resolución antes citada, examinó la documentación e información relacionadas con la 

vida profesional del designado y concluyó que cumple con los requisitos exigidos por la 

Constitución Política y la ley para ejercer el cargo de gerente general del Banco 

Hipotecario Nacional; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 24 de julio de 

2024, acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética 

Parlamentaria y Asuntos Judiciales para ratificar a Alberto Gilberto Ortega Maltez 

como gerente general del Banco Hipotecario Nacional. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el nombramiento de Alberto Gilberto Ortega Maltez como gerente 

general del Banco Hipotecario Nacional, efectuado por el excelentísimo señor 
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presidente de la República, José Raúl Mulino Quintero, mediante Decreto 

Ejecutivo 1 O de 2 de julio de 2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veinticuatro días del mes 
de julio del año dos mil veinticuatro. 

El Secretario General, 

ASAMBLEA NACIONAL 
ES FIEi. COPIA DEL ORIGINAL 

~~ 
Mgter. C.rtos R. Alvando G. 

. 5ecr8t.Mlo Genlrll 

2 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el artículo 777 del 

Código de Comercio, se hace de conocimiento público que, GABRIEL JOSÉ 

WONG CHIARI, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 8-928-240, el traspaso de WONG TRANSPORT, con aviso de operación 

No. 8-928-240-2020-64558, a la persona jurídica WONG HOLDING 

CORPORATION, registrada con el RUC: 155751579-2-2024 DV 92. L. 202-

127120770. Tercera publicación. 
_________________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

CINDY CHELIN LIAO LI, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 8-1025-2267, el establecimiento comercial denominado 

MINI SUPER LOMA DEL RÍO, ubicado en: Loma del Río, calle segunda, 

casa 36, corregimiento de Chepo (cabecera). Dado en la ciudad de Panamá, el 

24 de julio de 2024. Atentamente, Juan Carlos Yau Chu, cédula No. 8-784-944. 

L. 202-127134565. Segunda publicación. 
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. 
REPÚBLICA DE PANAIVIÁ 

- C1C:.") B I E. l.;c:NC> N AC I C.".) NA L.. -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANA.TI 

EDICTO Nº 307-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chiriguí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) IVAN ALCIDES GARCIA GONZALEZ Y OTROS Vecino (a) de 
NUEVA YORK Corregimiento de HORNITO del Distrito de GUALACA provincia de 
CHIRIQUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-145-93 4Q\VARON , de 
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación AGRICULTOR a 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud 4-
0289-2014 según plano aprobado 408-02-26728 la adjudicación del título oneroso de 
una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 17 HAS+ 
3873.83 M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de NUEVA YORK Corregimiento de HORNITO 
Distrito de GUALACA Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos : 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR AMBROSIO SANTAMARIA. 

Sur_;_ FINCA 5501, COD.DE UBIC. 4701, PROPIEDAD DE AGROPECUARIA 

HORNITO S.A. CAMINO DE 10.00 M HACIA CARRETERA PRINCIPAL. 

Este TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE ENRIQUE GONZALEZ GUERRA. 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR DAVID GUERRA. 

OESTE: QUEBRADA NUEVA YORK. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de GUALACA o el Despacho de Juez de Paz de HORNITO Copias del 

mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 

vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ___ D""-"-'A'""V-=I=D ___ a los 21 días del mes de MAYO de -=2=0=2....:.4 __ _ 

Firma: _-L4.-~::..:::..:...::::::..~~~~~...:::::.::::__ 
Nombre: ELVIA ELIZONDO 
Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

202-127072038

EDICTOS

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO66A413D67BD40



No. 30083 Gaceta Oficial Digital, viernes 26 de julio de 2024 22

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº323·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que RODI RUBEN MIRANDA VEGA Y OTROS vecina de HORQUETA corregimiento de LOS NARANJOS, distrito de 

BOQUETE, provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-174-123 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BOQUETE corregimiento de LOS NARANJOS lugar 

HORQUETA , VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO, ocupación AGRICULTOR dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: FINCA 85547, CODIGO DE UBICACIÓN 4307 PROPIEDAD DE ISABEL QUIROS VEJERANO Y OTRO. 

Sur: , FINCA 25046 CODIGO DE UBICACIÓN 4301 PROPIEDAD DE FOUNDATION J&S, SERVIDUMBRE PUBLICA DE TIERRA DE 
3.00M A OTRAS FINCAS. 

Este: FINCA 69666 CODIGO DE UBICACIÓN 4307 PROPIEDAD DE EDIXO ALCIBIADES PITTI ESPINOSA. 

Oeste: FINCA 25046 CODIGO DE UBICACIÓN 4301 PROPIEDAD DE FOUNDATION J&S. SERVIDUMBRE DE 4.00M A CAMINO DE 
TIERRA DE 6.00M A LOS NARANJOS. 

con una superficie de 01 hectáreas, más 4486 metros cuadrados, con -ªL decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-124 del !tde FEBRERO del año 2019. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: articulo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día~) días del mes de MAYO del año 2024 . 

Firma: Firma: 

Nombre: 
CIADOR(A) 

202-127002260
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•• •• 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD N ~,CIONAL DE 
ADMINISTRAélON DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº324-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que RODI RUBEN MIRANDA VEGA Y OTROS vecina de HORQUETA corregimiento de LOS NARANJOS, distrito de 

BOQUETE, provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-174-123 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BOQUETE corregimiento de LOS NARANJOS lugar 

HORQUETA , VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO, ocupación AGRICULTOR dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: CAMINO DE TIERRA DE 6.00M A LOS NARANJOS-A OTROS PREDIOS. 

Sur: , FINCA 8406 CODIGO DE UBICACIÓN 4301 PROPIEDAD DE MARCIA ICELA VASQUEZ DE QUINTERO. 

Este: FINCA 475565 CODIGO DE UBICACIÓN 4301 PROPIEDAD DE MARCOS ANTONIO PONCE ALEMAN Y OTRA. 

Oeste: FINCA 60627 CODIGO DE UBICACIÓN 4307 PROPIEDAD DE RAMIRO ANTONIO ROSAS CASTILLO. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 814 metros cuadrados, con--ª!_ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-116 del §_de FEBRERO del año 2019. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día @)días del mes de MAYO del año 2024 . 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 
FUNCIQNARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

' ' 
1 t! 
~/ 

202-127002050
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº325·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que RODI RUBEN MIRANDA VEGA Y OTROS vecina de HORQUETA corregimiento de LOS NARANJOS, distrito de 

BOQUETE, provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-174-123 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI , distrito de BOQUETE corregimiento de LOS NARANJOS lugar 

HORQUETA , VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO, ocupación AGRICULTOR dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: CECILIA DEL CARMEN MIRANDA PITTI, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 
POR: HERBERT FREO JABLONER. 

Sur: , FINCA 69727, CODIGO DE UBICACIÓN 4307 PROPIEDAD DE FUNDACION VALLE LINDO, CAMINO DE TIERRA DE 6.00M A 
LOS NARANJOS -A OTROS PREDIOS. 

Este: FINCA 85547 CODIGO DE UBICACIÓN 4307 PROPIEDAD DE ISABEL QUI ROS VEJERANO Y OTRO. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: CECILIA DEL CARMEN MIRANDA PITTI. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 8651 metros cuadrados, con..§]_ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-126del11.de FEBRERO del año 2019. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (23) días del mes de MAYO del año 2024 . 

202-127001991
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~ 
REPÚBLICA DE PANAIVIÁ 

- Ci0f3 1 El'~NC) NAC::IC.:>NAl.. -

AUTORIDAD NAC:IC>NAL DE 
ADIVllNISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 328-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chiriq uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a ) SILKA MARIANELA ESPINOSA SALGADO Vecino (a) del 
BARRIO BELEN Corregimiento de LA CONCEPCION del Distrito de BUGABA provincia 
CHIRIQUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-268-225 MUJER de 
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación EDUCADORA a 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-
0193-2013 según plano aprobado 405-06-26919 la adjudicación del título oneroso de 
una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 00 HAS+ 
0988.63 M2 

El terreno está ubicado en la localidad de SIOGUI ABAJO Corregimiento LA 
ESTRELLA Distrito de BUGABA Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JUANA MATILDE PALACIO GUERRA 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ARCENIA PALACIO GUERRA 

Este: CAMINO DE TIERRA DE 12.80 M A OTROS LOTES, A CALLE PRINCIPAL 
CHANGUINA- LA ESTRELLA 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR NIVIA GUERRA 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BUGABA o el Despacho de Juez de Paz de LA ESTRELLA Copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en DAVID a los 23 días del mes de MAYO de 2024 
------------~'""'-""=----------

Firma: Ók fÍf!:./;l 
Nombre: ELVIA ELIZON 
Funcionaria sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

(1 
\ '\ 
\ 

Firma: i~,W;; 
Nombre:U LEIMA ME~DES GUERRA 

Secretaria Ad-Hoc 

f. 

202-126778752
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•• •• 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

, EDICTO Nº 335-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras . en la 
provincia de Chiriguí al público. =\ 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) JUAN JIMENEZ MONTERO Vecino (a) de JARAMILLO ABAJO 
Corregimiento de JARAMILLO del Distrito de BOQUETE provincia de CHIRIOUI Portador de la 
cédula de identidad personal Nº 4PI-17-207, VARON DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, 
MAYOR DE EDAD, CASADO, FUNCIONARIO PUBLICO ha solicitado a la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras mediante solicitud N°4-0391-2005 según plano aprobado 404-05-
20261 la adjudicación del título oneroso de una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con 
una superficie total de OHAS+7,838.73M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de JARAMILLO ABAJO Corregimiento de JARAMILLO 
Distrito de BOQUETE Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos : 

NORTE : HANS VAN OLER VOOREN 

SUR: LIDIA RODRIGUEZ. CAMINO DE 15.00M INT. LA CARRETERA DAVID - BOQUETE A LA 
ESTRELLA. 

ESTE: QUEBRADA EL PILON 

OESTE: THOMAS HEDBERG. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía 
del Distrito de BOQUETE o en el Despacho de Juez de Paz de JARAMILLO copias del mismo se le 
entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, 
tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir 
de la última publicación. 

Dado en DAVID a los 28 días del mes de MAYO de 2024 
---~~=-=---- --==-=------

Funcionaria Susta 
Anati-Chiriqui 

Firma: \-----==::::!,-!=1=~l:::::!::.~:::::::::::::JL...::~~~~ 
Nombr 

202-127011100
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

.. 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 353 ·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ENEIDA IDALIA FUENTES PEREZ vecino de MATA DEL NANCE corregimiento de LAS LOMAS, distrito de DAVID 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4·287-291 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional 

ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito DAVID corregimiento de SAN CARLOS lugar SAN GARLITOS, MUJER de 

nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación SUPERVISORA ADMINISTRATIVA dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ENEIDA IDALIA FUENTES PEREZ. 

Sur: CARRETERA DE 20.00M HACIA SAN CARLOS HACIA DAVID. 

Este: FINCANº 420408 CODIGO DE UBIC. 4508 PROPIEDAD DE SELAIDA GONZALEZ ATENCIO. 

Oeste: SERVIDUMBRE DE PASO DE 3.00M A CARRETERA DE 20.00M HACIA SAN CARLOS HACIA DAVID. 

con una superficie de 00 hectáreas 204 más metros cuadrados, con-ª!_ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-131 de !de MARZO del año 2024. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 201 O. 

Dado en la ciudad de David , al día (05) días del mes de JUNIO del año 2024 . 

Firma: Firma: ~~¿~ ·~) 
ElíAELIZONDO ~ Nombre: Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSIANC l~DOR(A) 

202-127075746
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~· --· REPÚBLICA DE PAN.A.IVIÁ 
--- GOBIC.:f~NC..."> NAC IC:)N AL. -

.AUTORIDAD N.AC:IC>N.AL DE 

.ADIVllNISTR.AC:IÓN DE TIERRAS 

.ANATI 

EDICTO Nº 368 -2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. en la 
provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) JOSE ENCARNACION ESPINOSA CUBILLA Vecino (a) 6 DE 
AGOSTO del Corregimiento de VOLCAN del Distrito de TIERRAS ALTAS provincia 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-119-656 VARON de 
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación EDUCADOR a 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-
0368-2014 según plano aprobado 406-08-26895 la adjudicación del título oneroso de 
una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 03 HAS+ 
5317.18 M2 

El terreno está ubicado en la localidad de SAN CARLITOS Corregimiento SAN CARLOS 
Distrito de DAVID Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes linderos : 

Norte: SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 10.00 M, RIO SOLES 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR AMILCAR JAVIER ESPINOSA 
ESPINOSA, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR FELIPE ESPINOSA CUBILLA, 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ESTELVINA ESPINOSA CUBILLA, TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR RAFAEL ESPINOSA CUBILLA, CARRETERA PRINCIPAL 
DE 20.00 M A SAN CARLOS A DAVID 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR NELLI JOHANNA CHACON CASTILLO, 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR AMILCAR JAVIER ESPINOSA ESPINOSA 

Oeste: FINCA Nº 30304282 COD UBIC 4508 PROPIEDAD DE ULIECER FELIX 
MUÑOZ VILLARREAL, FINCA Nº 50765, COD UBIC Nº 4508 PROPIEDAD DE FELIX 
ANTONIO ESPINOSA CORDOBA 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de DAVID o el Despacho de Juez de Paz de SAN CARLOS Copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en __ _,.D"'""A-=-V"'"""I=D'---- a los 10 días del mes de JUNIO de 2024 

Firma: ~ ¿¿__~' ~\) Firma: ú~ci~.;0 
Nombre: ELVIA ELIZON Nombre:' ZULEIMA M&ciDES GUERRA 

Funcionaria Sustanciadora ..-~~ Secretaria Ad-Hoc 
Anati-Chiriquí /. " 

202-127105933
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---- / 
REPÚBLICA DE PANA.llV1Á 

- GCH.! l t..; RN O NAC. l<..">N A I- -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANA.TI 

EDICTO Nº 372 -2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras . en la 
provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) SEBASTIAN GONZALEZ OROCU Vecino (a) LOS ABANICOS 
del Corregimiento de DAVID del Distrito de DAVID provincia CHIRIOUI portador de 
la cédula de identidad personal No. 4-142-2642 VARON de nacionalidad PANAMEÑA, 
MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación JUBILADO a solicitado a la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-0537-2016 según plano aprobado 
401-08-26963 la adjudicación del título oneroso de una parcela de Tierra Baldía Nacional 
adjudicable con una superficie total de 00 HAS+ 4.100.69 M2 

El terreno está ubicado en la localidad de CANTA GALLO Corregimiento CANTA GALLO 
Distrito de ALANJE Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE DANIEL GOMEZ CACERES 

Sur: CAMINO DE TIERRA DE 15.00 M A LA RUTA 12 A OTROS LOTES. A LA CALLE 
PRINCIPAL. 

Este: CAMINO DE TIERRA DE 15.00 M A LA RUTA 12 A LA CALLE PRINCIPAL A 

OTROS LOTES. 

Oeste: TERRNO NACIONAL OCUPADO POR JOSE DANIEL GOMEZ CACERES, 
CAMINO D): TIERRA DE 15.00 M A LA RUTA 12 A OTROS LOTES A CALLE 

PRINCIPAL. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de ALANJE o el Despacho de Juez de Paz de CANTA GALLO Copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ___ D=-=--=A,_,,_V-=I=D ___ a los 10 días del mes de JUNIO de 2024 

Firma: -~~2:::~~~~~'4~~~ 
Nombre: ELVIA ELIZONDO 

Firma:*~ ii¡v-a} 
Nombr uuOOMi~EDES GUERRA 

Funcionaria Sustanciadora Secretaria Ad-Hoc 
Anati-Chiriquí 

202-127073043
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----REPÚBLICA DE PANAIVIÁ 
- C.'iC>BIEHNC> NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANA.TI 

EDICTO Nº 390-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ANAYANSl SERRACIN ARAUZ vecino de SAN PABLO VIEJO corregimiento de SAN PABLO VIEJO distrito 

DAVID provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-752-2347 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DAVID corregimiento de SAN PABLO VIEJO lugar, SAN 

PABLO VIEJO, MUJER de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación AYUDANTE GENERAL 

dentro de los siguientes linderos: 

Norte: FINCA FOLIO REAL 65715, CODIGO DE UBICACIÓN 4501 PROPIEDAD DE BLANCA NIEVES SERRACIN DE 

CANO, CARRETERA DE 30.00 M HACIA SAN CARLOS HACIA CARRETERA C.l.A. A LA ESCUELA SAN PABLO VIEJ~ 

Sur: FINCA FOLIO REAL 1422, CODIGO DE UBICACIÓN 4501 PROPIEDAD DE HACIENDA LOS ANGELES, S.A., FINCA 

FOLIO REAL 35271, CODIGO DE UBICACIÓN 4501 PROPIEDAD DE CONDELCA, S.A. 

Este: CARRETERA DE 30.00 M HACIA SAN CARLOS HACIA CARRETERA C.l.A. A ESCUELA SAN PABLO VIEJO, 
FINCA FOLIO REAL 35271 , CODIGO DE UBICACIÓN 4501 PROPIEDAD DE CONDELCA. S.A. 

Oeste: : FINCA FOLIO REAL 65715, CODIGO DE UBICACIÓN 4501 PROPIEDAD DE BLANCA NIEVES SERRACIN DE 
CANO.-FINCA FOLIO REAL 3178, CODIGO DE UBICACIÓN 4501 PROPIEDAD DE CLEMENTE SERRACIN GONZALEZ 

con una superficie de 00 Hectáreas, más 8067 metros cuadrados, con 69 decimetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ·4· 68 de lde FEBRERO del año 2024 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) dias hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) dias hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David • al día (13) días del mes de junio del año 2024 

Firma: Firma: 

Nombre: ZLEIMA ME EDES GUERRA Nombre: EL VIA ELIZONDO 
FUNCIONARIO(A) SU 

202-127072287
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··• •• 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 068·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que MARIBEL MESA MUÑOZ, con número de identidad personal Nº 9-707-2252, MUJER, de 
nacionalidad panameña, SOLTERA, residente en LAS BARRERAS, Corregimiento de SANTIAGO 

(CABECERA), Distrito de SANTIAGO, Provincia de VERAGUAS, ha solicitado la Adjudicación de un 
terreno BALDÍO NACIONAL con Plano Aprobado Nº 910-01-15878, Ubicado en LAS BARRERAS, 

Corregimiento de CABECERA, Distrito de SANTIAGO, Provincia de VERAGUAS, dentro de los 

siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: VASMINDA VASQUEZ DE BATISTA. 

SUR: SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 5.00 METROS DE ANCHO HACIA OTROS LOTES HACIA CARRETERA 

SANTIAGO -LA PEÑA. 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JOSE BARANYS CHAVERRAS VARGAS. 

OESTE: VEREDA DE TIERRA DE 3.00 METROS DE ANCHO HACIA OTROS LOTES. 

Con una superficie de O hectáreas, más 355 metros cuadrados, con 00 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-9-23-2020 del 29 de enero del año 2020. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince {15) días hábiles la Dirección Regional y 

en la Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días 
consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un {1) día en la Gaceta Oficial; para que 

cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI 
su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año 2024. 

Firma: 
Nombre: 

1'LGL 
l YARELISGU~ 

SECRETARIA AD HOC 

202-127007147
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~ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 088-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que ROSA EDITH FRANCO SANCHEZ, con número de identidad personal Nº 9-208·450, MUJER, de 
nacionalidad panameña, CASADA, residente en MARIATO O LLANO DE CATIVAL, Corregimiento de LLANO 
DE CATIVAL O MARIATO (CABECERA), Distrito de MARIATO, Provincia de VERAGUAS, ha solicitado la 
Adjudicación de un Terreno Estatal Patrimonial, Ubicado en el lugar EL CRUCE, Corregimiento de TEBARIO, 
Distrito de MARIA TO, Provincia de VERAGUAS, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: INMUEBLE REAL N° 365939, CODIGO DE UBICACIÓN N° 9805 PROPIEDAD DE: PEDRO FRANCO 
SANCHEZ. 

SUR: INMUEBLE REAL Nº 55853, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 9506 PROPIEDAD DE: CASIANO VARGAS 
PINTO. 

ESTE: CARRETERA DE 30.00 METROS DE ANCHO CON RODADURA DE ASFALTO A MARIA TO A 
ATALAYA. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: CASIANO VARGAS PINTO. 

Con plano aprobado Nº 912-05-15909, cuya superficie es de O hectáreas, más 1,295 metros cuadrados, con 
02 decímetros cuadrados; a segregarse de la Finca Madre Patrimonial Nº 135, Rollo Nº 14218, Documento Nº 
12, propiedad del ANATI. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-9-40·2023 del 06 de febrero del año 2023. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los catorce (14) días del mes de junio del año 2024. 

·~ , 

~:::~: ~L~~ Firma: 
Nombre: 

SECRETARIA AD HOC FUNClONARIA\SUSTANCIADORA 
' \ • '' .. -- 1) 

202-127087030
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